RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004143, Ent. N° 2447/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General Impositiva, relacionadas con la contratación de publicidad, en todo el territorio nacional,  en el marco de la campaña de información a la población sobre la presentación de declaraciones juradas del IRPF-IASS 2014, por el período de Junio-Agosto 2015;

RESULTANDO: 1) que según estudio de la firma Amén S.A. (adjudicataria de la Compra Directa Nº 12/2015), es necesario utilizar medios como radio, televisión, prensa escrita, prensa digital, redes sociales y vía pública, para llegar a la población a nivel nacional,  para difundir la campaña de información sobre la presentación de declaraciones juradas del IRPF – IASS 2014;

2) que luce Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, por el cual dispone autorizar a la Dirección General de Impositiva a contratar en forma directa los espacios publicitarios, conforme el siguiente detalle: 

2.1) Televisión con las firmas: Montecarlo Televisión S.A., Saeta TV, Televisora Larrañaga S.A., Sonia Breccia, Atamant  SRL y Print Shop SRL;

2.2) Radio con las firmas: Monte Carlo S.A., Sarandí Comunicaciones S.A., Lanos S.A.,  Fantire  S.A., Cup S.A., Emisora Azul Ltda., Sarandí Comunicaciones S.A., Antonio Cetinic, Vallemiel S.A., Radio Diamante Fm SRL y Portan S.A.;

2.3) Vía pública: CBS Outfrontmedia Uruguay S.A.; 

2.4) Medios digitales: Dilura S.A., El País S.A., Dolsur S.A. y Ganisol S.A.; 

2.5) Prensa escrita: El País S.A., Microcosmos  S.A., Reg S.A., La Diaria S.A.,  Editorial Ágora S.A., Cooperativa de Trabajo La Brecha, Bridax S.A., y Caras y Caretas S.A.;

3) que el monto total de las contrataciones asciende a $ 3.764.502 IVA incluido;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dispone autorizar a la Dirección General Impositiva a realizar la contratación de la publicidad necesaria para la campaña de información a la población sobre la presentación de declaraciones juradas del IRPF-IASS 2014, por el período junio-agosto 2015, de acuerdo al anexo adjunto;

5) que de dicho Proyecto surge que la contratación se efectuará al amparo de lo preceptuado por el Literal C), del Inciso 9) del Artículo 33 del TOCAF;

6)   que no consta información contable;  
CONSIDERANDO: 1) que la distribución de la publicidad entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc;

 2) que la contratación con los medios de publicidad, sin intervención de una agencia, puede ser llevado a cabo a través de la contratación directa, en tanto que, al haberse convocado a todos los medios de comunicación, se ha cumplido con los principios de igualdad y publicidad a que refiere el Literal F) del Artículo 131 del TOCAF;

 3) que de acuerdo a lo señalado, se encuentra fundada la causal de excepción invocada;

 4) que en lo sucesivo, deberá el Organismo actuante dar cumplimiento al Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58 y remitir la información contable con la imputación del gasto y la disponibilidad del Grupo respectivo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo actuante, la intervención del gasto de $ 3:764.502,00. IVA incluido a favor de las firmas señaladas en el Resultando 2º) de la presente Resolución, y la verificación -previo al pago- de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;
2) Téngase en cuenta lo señalado en el Considerando 4º de la presente;
3) Comuníquese a la  Contadora Auditora, y
4) Devuélvase. 
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